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En el Informe Jurídico se analiza un proceso civil sumarísimo de Otorgamiento 
de Escritura Pública. La demanda fue interpuesta por Ysaac Liduvina 
Gerónimo Loayza, Antonio Huashuayo Silva en representación de David 
Huashuayo Silva, Armando Silva Guzmán, Alejandrina Guzmán Castro, 
Aldegunda Silva Guzmán en representación de la sociedad conyugal con 
Mardonio Alcides Yupanqui Ortiz y María Magdalena Trejo Vidal contra Miguel 
Merino Rogel, con la finalidad que les otorguen la escritura pública del contrato 
de compraventa sobre el inmueble ubicado en el lote 04, manzana D de la 
Urbanización Pro - Distrito de San Martin de Porres, inscrito en partida registral 
N° 44139820 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima. Los demandantes 
alegan que, han cumplido con cancelar el precio total de venta del inmueble 
sub Litis, por lo que el demandado está en la obligación de otorgarles la 
escritura pública del contrato de compraventa. El Juez de Primera Instancia, 
luego de analizar el cumplimiento de los elementos para la acción de 
otorgamiento de escritura pública, resolvió declarar FUNDADA la demanda, 
ordenando que el demandado cumpla con otorgar escritura pública del 
contrato de compraventa sobre el inmueble sub Litis. La Sexta Sala Civil, 
resolvió REVOCAR la resolución que declara Fundada la demanda, y 
reformándola declaro IMPROCEDENTE la demanda, por cuanto no existía 
contrato vigente entre las partes. La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 
declaró IMPROCEDENTE el Recurso de Casación, debido a que no hubo la 
fundamentación suficiente que permita acreditar la infracción normativa o el 
apartamiento del precedente vinculante. 
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I.-  RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 

 

SINTESIS DE LA DEMANDA 

Con fecha 21 de mayo de 2010 Ysaac Liduvina Geronimo Loayza, Antonio Huashuayo 

Silva en representación de David Huashuayo Silva, Armando Silva Guzmán, 

Alejandrina Guzmán Castro, Aldegunda Silva Guzmán en representación de la sociedad 

conyugal que conforma con Mardonio Alcides Yupanqui Ortiz y María Magdalena 

Trejo Vidal interpusieron demanda de otorgamiento de escritura pública contra Miguel 

Merino Rogel. 

Petitorio 

La parte demandante solicita que se le otorgue la Escritura Pública del contrato de 

compraventa sobre el inmueble ubicado en el lote 04, manzana D de la Urbanización 

Pro - Distrito de San Martin de Porres - inscrito en partida registral N° 44139820 del 

Registro de Propiedad Inmueble de Lima, por haberse cumplido con cancelar la 

totalidad de la suma señala en el contrato y haber transcurrido un tiempo excesivo para 

otorgar la respectiva escritura pública. 

Fundamentos de hecho  

Los fundamentos expuestos fueron los siguientes: 

Los demandantes señalaron que el 02 de febrero de 1998, celebraron un contrato de 

compraventa con Miguel Merino Rogel sobre el inmueble ubicado en el lote 04, 

manzana D de la Urbanización Pro - Distrito de San Martin de Porres, pactando como 

precio la suma de US$ 103,125.00 dólares americanos, monto que sería pagado con una 

cuota inicial de US$ 23,469.00 dólares americanos y el saldo de US$ 79,656 dólares 

americanos  más sus intereses de US$ 47,094.00 dólares americanos sumando un total 

de US$ 126,750.00 dólares americanos que serían cancelados mediante 50 cuotas 

mensuales de US$ 2,535.00 dólares americanos.  

Que, habiendo cumplido con el pago de la cuota inicial los demandantes tomaron 

posesión del bien inmueble y se les hizo la entrega de la minuta de compraventa con 

firma legalizada del vendedor  Miguel Merino Rogel. Asimismo se cumplió con cada 



una de las cuotas establecidas en el mencionado contrato, conforme se acreditan con las 

letras de cambio canceladas y entregadas a la parte demandante, con los comprobantes 

de pago efectuados a favor del vendedor  Miguel Merino Rogel, dando por cancelado el  

monto total de la transferencia. 

No obstante de haberse cumplido con la obligación pactada y estar poseyendo el bien 

inmueble por más de 10 años en calidad de propietarios, así como  de los reiterados 

pedidos para la regularización del contrato en mención al vendedor, haciendo este 

último caso omiso, por lo que se decidió remitir carta notarial con fecha 8 de marzo de 

2010 donde se emplazo al vendedor para que haga entrega de dicha Escritura Pública, 

bajo apercibimiento de hacer valer sus derechos ante las instancias correspondientes.  

Finalmente con fecha 6 de abril de 2010 los demandantes invitaron a conciliar al 

demandado Miguel Merino Rogel, ante el Centro de Conciliación, siendo invitado a las 

audiencias de conciliación de fechas 15 y 22 de abril  de 2010, sin que concurriera a 

ninguna de estas por se dio por concluido el procedimiento de conciliación, lo que 

acredita el interés para obrar de los demandantes en acudiendo al órgano jurisdiccional 

competente.   

 

Fundamentos de Derechos 

Se ampara la demanda conforme al Código Civil y Código Procesal Civil en los 

siguientes artículos: 

 Código Civil artículos números 1220°, 1412°, 1529°, 1549°, 1550°, 1551°, 

1558° y demás aplicables. 

 Código Procesal Civil artículos números 424°, 425° y 546°. 

Vía Procedimental: Proceso Sumarísimo  

Medios Probatorios  

Adjunto los siguientes medios probatorios: 

 Copia literal de la partida N° 441139820 del Registro de Predios de Lima, 

donde consta inscrito el bien inmueble, materia del contrato de compraventa. 



 Copia legalizada del contrato de compraventa entre los demandantes y el 

demando. 

 Copias legalizadas de las letras de cambio otorgadas a los recurrentes donde 

constan los montos efectuados en virtud a las cuotas establecidas en el contrato 

de compraventa. 

 Copias legalizadas de los recibos de pago N° 49 y 50 que acreditan la 

cancelación total del saldo deudor señalado en el contrato de compraventa, 

otorgadas a los recurrentes. 

 Copias de los tributos cancelados a la Municipalidad de San Martín de Porres 

por concepto de impuesto predial,, el primero cancelado después de la 

celebración del contrato y los subsiguientes cancelados en forma individual por 

cada uno de los recurrentes, lo que acredita la posesión directa e inmediata del 

inmueble. 

 Acta de conciliación otorgada por el Centro de Conciliación “asociación 

Peruana de Conciliación y arbitraje” de fecha 22 de abril de 2010, que muestra 

el interés para obrar de los recurrentes. 

 

SINTESIS DE LA CONTESTACION DE DEMANDA 

Con fecha 09 de junio de 2010, MIGUEL MERINO ROGEL, se apersono al proceso 

manifestando haber tomado conocimiento del mismo de manera casual, a fin de deducir 

la nulidad de todo lo actuado, sin perjuicio de ellos propone la excepción de falta de 

legitimidad para obrar de los demandantes, además formulando tacha contra medios 

probatorios y finalmente procedió a contestar la demanda negando y contradiciendo la 

misma. 

 

Fundamento de hecho 

 

 Nulidad 

En el contrato de compraventa celebrado el 02 de febrero de 1998, ambas partes 

señalamos nuestros domicilios reales, consignando el demando como dirección la Av. 

Del Parque Sur 185 Of, 302 – San Isidro, lugar donde debió remitirse todo tipo de 



comunicación, sin embargo, no se ha recibido ninguna notificación de demanda, 

invitación a conciliar ni cartas notariales al dominio real del demandado. 

 

En consecuencia, los demandantes de modo malicioso y temerario han iniciado un 

proceso judicial de otorgamiento de Escritura Pública sin haberme sido notificado en mi 

domicilio real con la demanda, indicado una dirección diferente ante el centro de 

conciliación, con el fin de que mi persona no tome conocimiento sobre las acciones 

iniciadas por la parte demandante, vulnerando mi derecho a la defensa.   

 

Asimismo, la parte demandante no ha cumplido con los requisitos de procesabilidad  de 

la demanda al no consignar el domicilio real de demandado, así como haber convocado 

a conciliar de manera extrajudicial al demandado, la misma que no se realizó por que en 

dicha acta los demandantes consignaron una dirección que no corresponde a mi 

domicilio real, con el fin de que nunca asistiera a dicha conciliación. 

 

Por lo tanto, solicito la parte demandada que se declare la nulidad de todo lo actuado 

por no haber sido notificado conforme a ley.    

 

 La excepción de falta de legitimidad para obrar de la parte 

demandante. 

 

En el contrato precitado, ambas partes estipularon que el vendedor (demandado) se 

reserva el derecho de propiedad hasta que los compradores (demandante), cumplan con 

cancelar el monto total del precio de venta, que fue divido en una cuota inicial de US$ 

23,469.00 y cincuenta (50) cuotas mensuales de US$ 47,094.00. Sin embargo, los 

demandantes solo han cancelado algunas cuotas pactadas, por lo que se procedió a 

comunicar a los demandantes, conforme la cláusula cuarta del contrato, la resolución 

automática por incumplimiento del mismo, según consta en la carta notarial del 18 de 

marzo de 2010. 

 

Por ende, la parte demandante no posee el título de compradores, en virtud de la 

resolución de contrato antes mencionada, por lo cual no cumple la relación jurídica 

sustantiva, faltándoles la legitimidad para obrar necesaria para poder recurrir al órgano 

jurisdiccional a fin de solicitar el otorgamiento de Escritura Pública.  



 

 Tacha 

 

Los demandantes presentaron como medios probatorios comprobantes de pagos por 

concepto de Impuesto Predial y Acta de Conciliación Extrajudicial, sin embargo, ambos 

medios no aseveran la pretensión postulada de otorgamiento de escritura pública. 

 

El primero no demostraría el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el 

contrato de compraventa ni la cancelación del precio total de venta, y el segundo, 

constituye un requisito de procedibilidad de la demanda, pero no versa sobre los hechos 

de la demanda. 

Por ende, solicita se declarare FUNDADA la tacha contra los medios probatorios 

precitados.   

 

 Contestación de la demanda 

 

La parte demandante sostiene que celebraron un contrato de compraventa sobre el 

inmueble materia de Litis, acordando el modo de pago del precio de venta, sin embargo, 

es falso lo señalado por los mismo que han cumplido con cancelar la totalidad del 

monto del precio de venta pactado, mediante 50 cuotas mensuales, para lo cual 

anexaron como medio de prueba 26 letras de cambio y 7 recibos supuestamente 

cancelados, demostrando así que nunca se cancelaron el número de cuotas en su 

totalidad.  

 

Los demandantes argumentan que no hubo ninguna disconformidad respectos de las 

cuotas pagadas, pese a ello, es evidente que mediante Carta Notarial de fecha 18 de 

marzo de 2010 cursada a los demandantes, mediante la cual se les comunica, que ante el 

incumplimiento de pago del contrato de compraventa, el mismo había quedado resuelto 

de manera automática, conforme lo señala la cláusula cuarta del contrato mencionado. 

Por otro lado, los demandantes, los demandantes señalan que han remitido una carta 

notarial y diversas invitaciones para conciliar sobre la materia de la presente acción, tal 

como se ha señalado en la nulidad deducida líneas arriba, nunca fui notificado a mi 

domicilio real, el mismo que figura en el contrato de compraventa y es lugar donde 

debieron hacer llegar todo clase de comunicación a mi persona, con lo cual se 



comprueba la mala fe de los demandantes al tratar de iniciar un proceso de otorgamiento 

de escritura pública a mis espaldas y de esta manera, mi persona no pueda ejercer su 

derecho de defensa. 

 

Por lo tanto, la presente acción adolece de vicios procesales, por lo que requiero una 

sanción a los demandantes y al letrado patrocinante de los mismos, por cuanto su 

accionar es totalmente temeraria y lesivo contra mis derechos. Son por estas 

consideraciones que solicito se declare infundada la demanda y se archive lo actuado. 

 

Fundamentos de derecho de: 

 

 Nulidad 

 

- Reglamento de la Ley de Conciliación Arts. 2°, 12°, 16°, 40°. 

- Código Procesal Civil: Arts. 155°, 157°, 171°, 174° y 424°.  

 

 Excepción  de falta de legitimidad para obrar de los demandantes 

 

- Código Civil Art. 1371°. 

- Código Procesal Civil Arts. 446°, 447° y 552°. 

 

 Tacha de medios probatorios 

 

- Código Procesal Civil Arts. 300° y 301°. 

- Decreto Legislativo 1070, Modificatoria de la Ley de Conciliación Extrajudicial Art. 

6°. 

 

 Contestación de la demanda 

 

- Código Civil Arts. 1220°, 1371° y 1412°. 

 

 

 



Medios probatorios  

 

- Contrato de Compraventa del inmueble ubicado en el Lote 4 de la Manzana D de la 

urbanización Pro, San Martín de Porres, el mismo que fue presentado por los 

demandantes. 

 

- Carta Notarial del 18 de marzo de 2010, cursada a los demandantes, mediante el 

cual pongo en conocimiento de los demandantes, la resolución automática del 

contrato de compraventa por incumplimiento de pago. 

 

- Copia legalizada de las letras de cambio y recibos de pago ofrecidos por el 

demandante, mediante los cuales demuestro que los mismos nunca cumplieron con 

pagar íntegramente el precio de venta. 

 

 

SINTESIS SANEAMIENTO PROCESAL - AUDIENCIA UNICA 

Con fecha 11 de agosto de 2010, mediante Resolución N° 5 se inició la audiencia única, 

declarando la IMPROCEDENCIA de la NULIDAD deducida por el demandado. Se 

admitieron y actuaron los medios probatorios de la excepción por falta de legitimidad 

deducida por el demandado, reservándose el Juzgado el derecho de resolver en 

resolución aparte la excepción, señalándose fecha de continuación de la audiencia única. 

En la Resolución N° 7 con fecha 7 de septiembre de 2010, de declaro INFUNDADA la 

excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante, y en consecuencia se 

declaró SANEADO EL PROCESO, señalándose fecha de continuación de Audiencia 

Única. 

El 7 de octubre del 2010, se continuó la Audiencia Única, donde se fijaron los puntos 

controvertidos y admitieron medios probatorios de la parte demandante y demandada. 

 Fijación de puntos controvertidos 

Se tendrá que determinar si el demandado se encuentra obligado con otorgar la Escritura 

Pública materia de la demanda a favor de los accionantes. 

 Actuación de los medios probatorios 



Se admitieron los medios probatorios de la parte demandante, los siguientes: 

- Copia literal de la partida N° 44139820 del Registro de predios de Lima. 

- Contrato de compraventa celebrado con el demandado. 

- Copia legalizada de letras de cambio, donde consta los pagos realizados. 

- Copia legalizada de los recibos de pago N° 49 y 50 que acreditan la cancelación 

total del predio. 

- Copia de los tributos municipales cancelados, que acredita la condición de 

poseedores de los demandantes. 

- Acta de conciliación, este se consideró como anexo y no como medio de prueba.  

Se admitieron los medios probatorios de la parte demanda, los siguientes: 

- Contrato de compraventa celebrado con el demandante 

- Copia certificada de la Carta Notaria de fecha 18 de marzo de 2010. 

Se admitió como medio de prueba de oficio, lo siguientes: 

- Carta Notarial de fecha 09 de marzo de 2010. 

- Informe Contable de fecha 07 de agosto de 2010. 

 

DECISIÓN EN LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Declara FUNDADA la demanda, en consecuencia ORDENO que el demandado cumpla 

con otorgar la escritura pública del contrato de compraventa sobre el inmueble materia 

de Litis. 

 

SINTESIS DEL RESURSO DE APELACIÓN  

Con fecha 6 de diciembre del 2010, el demandado Miguel Merino Rogel, interpuso 

recurso de apelación contra la resolución número 10 de fecha 18 de octubre del 2010, 

que declaro fundada la demanda, contradiciendo en todos los extremos, por considerar 

que la sentencia está plagada de errores y apreciaciones subjetivas parcializadas, 

efectuadas por el juzgador, solicitando que se revoque y declare infundada la demanda.  

 



 Error de hecho 

Los errores de hechos fueron los siguientes: 

Que, el demando y los demandantes celebraron un contrato de compraventa sobre el 

inmueble ubicado en el lote 04, manzana D de la Urbanización Pro - Distrito de San 

Martin de Porres, con las estipulaciones señaladas en el mismo. Dicho contrato fue 

resuelto por incumplimiento de pago de los demandantes, aplicándose la cláusula 

resolutoria del mismo, acto que se comunicó a los demandantes mediante carta notarial 

de fecha 18 de marzo de 2010, sin embargo, a pesar de haberse demostrado 

fehacientemente el incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, el 

Juez señala de manera arbitraria y carente de sustento que no se ha señalado el importe 

del precio que se encuentra pendiente de pago ni cuestiono la validez de los documentos 

presentados por los demandantes que demostraría una serie de desembolsos de dineros 

efectuado a favor del demandado, cuyos pagos no habrían sido negados por el mismo. 

Al respecto, el demando manifiesta que no pudo cuestionar la veracidad de los 

supuestos recibo de pago presentados por los demandantes, debido que, dichos 

documentos fueron presentados con fecha 12 de agosto de 2010, es decir, una vez 

finalizada la etapa postuladoria, siendo admitidos por el Juez sin correr traslado de los 

mismo al demandado. 

Asimismo, el Juez considera que los supuesto pagos efectuados por la parte demandante 

y que pretenden probar con diversos recibos que obra en autos, habrían sido efectuados 

a favor del demandando, pero una simple lectura de los mismos se puede apreciar que 

esos supuestos pagos fueron efectuados a personas distintas al demandado y algunos 

recibos ni siquiera presentan identificación del receptor. Por ende, el Juez va en contra 

de los estipulado en el Art. 1224 de Código Civil, el cual señala que el pago solo es 

válido cuando se efectúa al acreedor, al designado por Juez, por la ley o por el propio 

acreedor, lo cual se puede apreciar en autos, que el demandando nunca designo persona 

alguna para recibir el pago del monto adeudado, situación que en ningún momento fue 

probada por los demandantes, por lo tanto, dichos recibos no deberían ser considerados 

validos ni tener efectos cancelatorios. 

En el considerando quinto de los fundamentos de exposición de la sentencia, señalan 

“que la cancelación del precio de venta tampoco ha sido considerada por las partes 



dentro del contrato de compraventa como condición o requisito previo para proceder 

con la formalización exigida”, del mismo modo, se puede apreciar en la cláusula cuarta 

del mencionado contrato que ante el incumplimiento de pago de dos cuotas sean 

continuas o alternadas se procede a la resolución de pleno derecho de dicho contrato, 

por consiguiente, no sería exigible la estructuración de un contrato nulo, sin embargo, el 

juez pretende desconocer el contenido de la cláusula cuarta al emitir su sentencia. 

Asimismo, en el considerando sexto de la sentencia, el Juez establece una divergencia 

entre las partes en torno a si la causal de resolución de contrato invocada por el 

demandado se produjo o no, manifestando que la misa debería ser discutida y declarada 

en un proceso judicial diferente, asistiéndole el derecho a los demandantes de exigir la 

formalización del de compraventa. Sobre el particular, debo manifestar que el Juez va 

en contra de lo regulado por las partes, conforme a la cláusula cuarta y quinta del 

mencionado contrato, donde las partes convinieron el tipo de resolución del mismo, 

amparado por el Art. 1430 del Código Civil, vulnerando de manera grosera los 

principios de legalidad y de la debida motivación de las resoluciones judiciales. 

 

 Error de derecho 

Los errores de derecho expuestos fueron los siguientes: 

La decisión del Juez se encuentra plagada de errores y apreciaciones subjetivas y 

parcializadas, por ceñirse a situaciones de hechos arbitralmente, ante situaciones de 

derechos como lo es un contrato celebrado por las partes, donde se estipulan las causas 

para resolver automáticamente el contrato, amparado por el Art. 1430 de Código Civil, 

con lo cual los demandantes pretenden beneficiarse. 

 

 Fundamentación del agravio  

Los fundamentos de agravio fueron los siguientes: 

La decisión del Juzgado mediantes la resolución impugnada, produce agravio al 

demandado, por vulnerar normas y principios constitucionales, sustantivos y procesales, 



al pretender otorgar un derecho fenecido a los demandantes, despojando de un bien 

patrimonial al demando. 

 

SINTESIS DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Mediante el escrito de fecha 06 de diciembre de 2010, dentro del plazo señalado el 

demando interpone recurso de apelación, de conformidad con los Arts. 364°, 365° del 

Código Procesal Civil, contra la Resolución N° 10 que declara fundada la demanda, 

señalando que se vulnera las normas y principios constitucionales, sustantivos y 

procesales, al pretender otorgar un derecho fenecido a los demandantes y despojando 

indebidamente un bien de propiedad del demandado. 

 

Decidiendo por Resolución N° 4 la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, con fecha 07 de julio de 2011, resuelve: CONFIRMAR la Resolución N° 7 en el 

extremo que declara infundada Excepción de Falta de Legitimidad para obrar del 

demandante; REVOCAR la sentencia emitida mediante Resolución N° 10 que declaro 

fundada la demanda, REFORMANDOLA en declarar improcedente la demanda, con 

costas y costos. 

 

SINTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN  

 

Mediante escrito de fecha 15 de Agosto de 2011, los demandantes interpusieron 

Recurso extraordinario de casación, en conformidad con los artículos 384°, 387° y 388° 

del Código procesal Civil, contra la Sentencia emitida por la Sexta Sala Civil. 

Argumentando que dicho pronunciamiento aplico en forma indebida el artículo 1430° 

del Código Civil y implico el artículo 1412 del mismo código.  

 

Es el 13 de octubre de 2011, que la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la Republica expidió la Casación N° 3900 – 2011, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 388° y 392° del código Procesal civil, que declara 

IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el demandante, se dispuso la 

publicación de la resolución en el Diario Oficial El Peruano.  

 



II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

Cuestión N° 1 

 Respecto al pedido de Nulidad de todo lo actuado ¿El juzgado procedió 

correctamente al declarar improcedente la nulidad deducida por la parte 

demandada? 

 

IDENTIFICACION: 

El demandado en su escrito de contestación de demanda, procedió a deducir nulidad de 

todo lo actuado, conforme al Art. 171° y 172° del Código Procesal Civil, en razón de los 

agravios expuesto, los cuales son: 

- Que, causó agravio el hecho de que los demandantes hayan enviado cartas notariales 

y la invitación a conciliar a una dirección diferente a la consignada en el contrato de 

compraventa celebrado el 02/02/1998 entre la parte demandante y el demandado. 

 

- Que, causó agravio el hecho de no cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 

424° del Código Procesal Civil inciso 4 que indica se brinde el domicilio del 

demandado, siendo esta demanda notificada en un domicilio distinto. 

En consecuencia se deberá determinar si la nulidad deducida por el demandado vulnera 

el derecho a debido proceso, al no ser notificado en el domicilio señalado en el contrato 

de compraventa celebrado. 

 

ANALISIS: 

Iniciemos el análisis en entender que es una nulidad procesal, según Zavaleta Rodríguez 

(2014) señala que “si la nulidad se funda en errores in iudicando, esta será 

improcedente. Para que exista nulidad debe darse indefensión, lo cual excluye a los 

errores relacionados con el fondo del litigio” (Pag. 37).   

Tener presente que la figura de nulidad nace principalmente de nuestra norma 

sustantiva, pero pese a ser la nulidad procesal un medio muy utilizado, aún resulta 



confuso entender sobre su naturaleza y finalidad, lo cual promueve en muchas de sus 

ocasiones el uso indebido, con el fin de lograr una dilación excesiva del proceso. 

Con ello, podemos definir a groso modo, como un medio impugnatorio muy particular, 

porque puede configurar como un remedio o un recurso, conforme señala Monroy 

Gálvez (1992): 

“Son recursos aquellos que tienen como propósito cuestionar un acto procesa 

contenido en una resolución, será recurso ejemplo, la apelación, la reposición, la 

casación o la queja, por atacar resoluciones concretas, sean decretos, autos o 

sentencia. En cambio son remedios los medios impugnatorios que cuestionan actos  

procesales no contenidos en resoluciones, así por ejemplo, son los remedios la tacha 

a un testigo a un documento, la oposición a una precia, el pedido de nulidad de una 

audiencia o del acto de la notificación” (Pag. 22). 

Por ende, la nulidad procesal es un medio impugnatorio particular, en algunos casos se 

configurara como un remedio y en otros un recurso, dependiendo si el acto procesal en 

cuestión está o no contenido en una resolución.  

En relación a la cuestión planteada, debemos verificar que el Juez procederá a sancionar 

una nulidad de una acto procesal por causas establecidas en la Ley procesal, llamado 

principio de especificidad, asimismo en el caso de no haber una causal en la ley, puede 

declarar la nulidad de una acto procesal cuando se evidencia está en tal magnitud que 

impida la obtención de la finalidad del acto procesal. Ambos factores son tomados en la 

valoración realizada por el Juez, así como el principio de consolidación, según 

COUTERE (1993) señala que la convalidación es la acción y efecto de subsanar los 

vicios ya sea por el transcurso del tiempo, por la voluntad de las partes o por una 

decisión judicial (Pag. 391). 

Ahora bien, la nulidad deducida por el demandado por afectar su derecho al debido 

proceso, es decir que sus derechos y principios que garantizan la tutela de los derechos 

procesales fundamentales desarrollados dentro del proceso judicial no fueron afectados 

al declarar el juez la improcedencia de la Nulidad, debido a que no se afectó el 

conocimiento oportuno de lo actuado, pese a aludir el demandado un irregular 

emplazamiento, por ello en aplicación del principio de convalidación, se aprecia que al 

ser contestada la demanda en tiempo oportuno, se convalido el acto irregular alegado. 



Por lo tanto, la resolución que declara la improcedencia de la nulidad deducida se 

encuentra valida por el principio de convalidación, como por los principios procesales d 

celeridad  y economía procesal del Código Procesal Civil.    

 

Cuestión N° 2 

 En relación a la excepción de falta de legitimidad para obrar activa ¿Debió 

ser declarada infundada? 

 

IDENTIFICACION: 

Como argumento el demandado alega al contestar la demanda, la Excepción de falta de 

legitimidad para obrar de la parte demandante, en merito a la cláusula cuarta y sexta del 

contrato de compraventa celebrado el 02/02/1998, quedando pactado la resolución 

automática por falta de pago y la reserva de propiedad hasta la cancelación integra del 

precio de venta. 

Al respecto, el demandado manifiesta que el contrato quedo resuelto automáticamente 

por la falta de cancelación del precio de venta, manteniendo así la reserva de la 

propiedad y que dicha resolución automática fue comunicada a la parte demandante 

mediante Carta Notarial de fecha 18/03/2010, con lo cual se configura que lo 

demandantes no tienen la calidad de compradores, ergo no tiene legitimidad para obrar 

ante el órgano jurisdiccional. Sin embargo, mediante Resolución N° 7 el Juzgado Civil 

declara infundada la excepción aludida, debido a que dicha cuestión manifestada por el 

demando será dilucidad en el proceso, siendo confirmada la decisión por la Sala Civil. 

 

 ANALISIS: 

Es indudable que el derecho de defensa es un derecho fundamental que tiene el aludido, 

desde el emplazamiento, otorgándole la posibilidad de ofrecer los medios probatorios 

que acredite los fundamentos de su posición dentro del proceso, resultando como uno de 

los medios de defensa de forma las excepciones que derivan de la ausencia o 



insuficiencia de presupuestos procesales y condiciones de la acción, a fin que se declare 

la existencia de una relación jurídica procesal invalidad.  

En tal efecto, resulta necesario que en un proceso se verifique el debido cumplimiento 

de las condiciones de acción y los presupuestos procesales, para producir así una 

relación jurídica procesal valida, generando que lo resulto se justo y eficaz.  

Consecuentemente, la legitimidad para obrar puede entenderse como la relación que 

debe existir entre el vínculo material y el procesal, de manera de quienes son parte de la 

relación jurídica material deben guardar la misma calidad en la relación jurídico 

procesal, esto es, tener legitimidad para obrar, es decir, tener la facultad, poder, 

titularidad de un determinado derecho subjetivo que será objeto de pronunciamiento de 

fondo. Según TICONA (1999) señala que cuando el demandado deduce la excepción de 

falta de legitimidad para obrar del demandante, lo que esta haciendo es afirmar que el 

demandante no es el titular de la pretensión que esta intentando o que en todo caso no es 

el único que debería hacerlo, sino en compañía de otro u otros, o que él (el demandado) 

no debería ser el emplazado dado que la pretensión dad en su contra le es absolutamente 

ajena o, en todo caso, que no el único que debería ser demandado”(Pag. 271).   

Sin embargo, en los considerandos desarrollado en la Casación N° 1009-2010-

Arequipa, señala lo siguiente: “(…) al resolver una excepción de falta de legitimidad 

para obrar no es posible juzgar la justicia de la pretensión ni el fondo de la 

controversia, ni menos si el demandado es el obligado en la relación jurídica sustantiva 

controvertida en el proceso, por cuanto dichos aspectos deben ser objeto de debate y 

pronunciamiento en la sentencia, mediante el correspondiente juicio de fundabilidad: y 

luego de compulsarse el material probatorio aportado al proceso (…)”. No obstante, es 

pertinente recalcar que no estamos frente a una resolución de contrato declarada 

judicialmente, sino que es justamente en el proceso de Otorgamiento de Escritura 

Publica donde se analizara si las prestaciones del contrato de compraventa se haya 

perfeccionado la transferencia de propiedad, por lo que es menester el juzgador en 

dilucidar que se haya cumplido con las obligaciones dentro del proceso. 

Por lo tanto, se justifica la decisión de declarar infundada la excepción de falta de 

legitimidad para obrar, por ser justamente en el proceso de otorgamiento de escritura 

pública se verificara la perfeccionamiento del contrato, siendo de pronunciamiento en la 

sentencia la controversia del fondo.  



 

Cuestión N° 3 

 Dentro del Proceso Sumarísimo de otorgamiento de escritura pública, el Juez 

se encuentra facultado para pronunciarse sobre la eficacia del negocio 

jurídico. 

 

IDENTIFICACIÓN:  

El demandado en los argumentos alegados en la contestación de la demanda y en su 

recurso de apelación, señala que los demandantes no han acreditado haber cancelado el 

precio de venta en su totalidad y por ello decidió dar por resuelto automáticamente el 

contrato de Compraventa, conforme a la cláusula cuarta de la misma, mediante carta 

notarial de fecha 18 de marzo de 2010, que comunico a la parte demandante. 

Al respecto, se aprecia en los considerandos expuestos por el Juez de primera instancia, 

que al no verificarse en el contrato sub materia alguna condición o requisito previo para 

proceder con la formalización exigida por los demandantes, esta sería exigible, pero al 

versar su criterio respecto a la resolución automática deducida por el demandado,   

considera que dicha controversia debe ser discutida y declarada al interior de un proceso 

judicial instaurado con dicho propósito. Situación semejante ocurre en los considerando 

del Juez de segunda instancia, quien se inhibe a emitir una decisión respecto al 

cuestionamiento del acto jurídico pretendido por el demandado. 

ANALISIS: 

Nuestra jurisprudencia ha desarrollado los efectos de la cláusula resolutoria expresa, 

según la Casación N° 543-2013, Lima 17 de abril de 2013, señala que “(…)condición 

resolutoria expresa permite la resolución extrajudicial del contrato cuando se ha 

convenido expresamente la cláusula resolutoria en caso una de las partes no ejecuta 

determinada prestación a su cargo, la que debe ser establecida con toda precisión, y 

queda formalizada con el envío de la comunicación que exprese en forma indubitable la 

voluntad de la parte fiel de hacer uso del pacto comisorio, operando de pleno derecho la 

declaración de ineficacia del vínculo contractual. Esta resolución se produce como 

consecuencia del incumplimiento previsto en el pacto comisorio, pero que es ineficaz, o 



sea que nadie puede valerse de ella, hasta que la parte fiel, mediante su declaración en 

ese sentido, le concede efecto resolutorio, entonces mientras que la parte fiel no haga 

uso de dicho pacto la parte infiel puede ejecutar la prestación a su cargo”. 

Entendido esto, debemos deducir que en el tiempo que se desarrolló este proceso aún no 

se realizaba el IX Pleno Casatorio Civil, cuyo tener sobre la resolución extrajudicial, 

aclara al Juez el modo de proceder, señalando así “(…) en que el demandado alegue que 

se ha producido la resolución extrajudicial del contrato, el juez analizara en la parte 

considerativa de la sentencia si concurren los requisitos de ley o pactados por las partes, 

para ello, y de ser así, declarara improcedente la demanda de otorgamiento de escritura 

pública, sin declarar la resolución del contrato. Si el juez advierte que no concurren tales 

requisitos, declara fundada la demanda de otorgamiento de escritura pública, sin 

pronunciarse sobre la resolución extrajudicial del contrato. En ambos supuestos, el Juez 

no se pronunciara en el fallo sobre la resolución extrajudicial del contrato.” 

Analizando ambas jurisprudencias, con la presente cuestión, se desprende que el 

demandado alude un resolución extrajudicial la cual fue comunicada a la parte 

demandante mediante carta notarial, cumpliendo así con la comunicación expresa de su 

voluntad de dejar sin efectos el contrato por causa de incumplimiento, sin embargo, al 

resolver la primera instancia, esta no se pronuncia sobre la resolución del contrato y 

manifiesta que esta debe ser vista en otro procedimiento, amparando a la parte 

demandada, situación contraria a lo realizado por la segunda instancia, que de modo 

parcial tuvo un razonamiento congruente al IX Pleno Casatorio Civil, al cuestionar la 

eficacia del acto jurídico, declarando así la improcedencia de la demanda y reformando 

la decisión de la primera instancia, con lo cual tiene una decisión más encaminada a la 

decisión tomada por el Pleno. 

  



III.- POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

A) POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

 

1) Resolución emitida por el Juzgado Especializado en lo Civil de Lima – 

Primera Instancia.  

El Juez de primera instancia declaro fundada la demanda de otorgamiento de 

Escritura Pública, cuya pretensión era formalizar el contrato de compraventa de 

fecha 02/02/1998 celebrado con el demandado. 

El Juez sostiene que, el demandando no ha demostrado cual era el importe del 

precio de venta que se encontraría pendiente de pago, caso que si han presentado 

los demandantes al adjuntar los recibos de pago lo cual acreditaría el pago 

efectuado del precio de venta, asimismo indica que no se cuestionó la validez de 

los documentos presentados por los demandantes y que la alegación de 

incumplimiento del contrato de compraventa no se encontraría debidamente 

sustentada, generando así al juzgado la convicción de que resulta exigible la 

formalización del referido contrato.. 

Al respecto, considero que el Juez valoro de forma errónea los medios 

probatorios (recibos de pago) entregados por la parte demandante, ya que si 

hacemos una verificación de cada uno de ellos y lo sumamos, no resultan la 

suma total a pagar, asimismo varios recibos no están dirigido a nombre del 

demandado, con lo que debió el Juez tomarlo como puntos controvertidos y 

cuestionar los mismo, a fin de darle certeza de que se cumplió con la 

contraprestación del pago. 

Por otro lado, considero que se interpretó erróneamente lo aludido por el 

demandando respecto al incumplimiento del contrato y la carta notarial la cual 

curso el demandado a los demandantes comunicando la resolución del contrato, 

dicho hechos y alegatos debió haber producido un cuestionamiento a la eficacia 



del acto jurídico,  y  no solo formalizar un documento por ser un contrato 

celebrado, dándole por sentado la eficacia de sus efectos jurídicos. 

En consecuencia, mi posición es contraria a lo decido por el Juez de primera 

instancia, al no analizar la ineficacia del acto jurídico con una debida valoración 

de los alegatos y medios probatorios ofrecidos. 

2) Resolución de la Sexta Sala Civil de Lima – Segunda Instancia 

La Sala revoco la resolución emitida por el Juzgado Especializado, que declaro 

fundada la demanda de otorgamiento de escritura pública, reformándola y 

declarándola improcedente a causa de que el colegiado no podía emitir decisión 

sobre el fondo de la controversia, sino más bien una inhibitoria al advertir que los 

pretendido es una demanda objetivamente imposible. 

Al respecto, la sala aprecio una cuestión más que la sola formalización de un 

contrato sino la eficacia del contrato de compraventa, resultando una controversia 

que debería ser analizada en otro proceso. Además, este proceso se llevó en el año 

2010, año en que el IX Pleno Casatorio Civil aun no se realizaba, sin embargo la 

Sala reviso de modo semejante al precedente actual, si bien no se pronunció sobre 

una nulidad manifiesta o desarrollado la ineficacia del acto jurídico que se buscaba 

formalizar, pero advirtió la controversia que no le daba la certeza de que debería ser 

avalada la pretensión de los demandantes. 

Por lo tanto, con la Carta Notarial que adjunta el demandado en la cual comunica la 

resolución del contrato, conlleva a cuestionar si estamos ante la existencia de un 

contrato cuya solemnidad se persigue, y dicha improcedencia declarada por la Sala 

es a mi criterio lo mas idóneo al revisar la apelación de la resolución de primera 

instancia. 

  

3) Resolución de la Sala Civil Transitoria de Lima – Casación 

La Corte Suprema, procedió a calificar el recurso de Casación interpuesto por la 

parte demandante, evaluando para ello los requisitos de admisibilidad  y los 

requisitos de procedencia del mencionado recurso, resultando que el impugnante 

había consentido la sentencia de primera instancia, asimismo no realizo una 



descripción clara y precisa de la infracción normativa o el apartamiento  del 

precedente vinculante, ya que lo requerido por el impugnante estaba orientado al 

reexamen del material probatorio, por lo que procedió a declarar improcedente el 

recurso de casación en mérito al Art. 388 inc. 2 y 3 del Código Procesal Civil.  

Al respecto, debemos entender como finalidad del recurso extraordinario, lo 

señalado en la Casación N°  1558-2012. Lima, 22 de junio de 2012. Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República “(…) vienen a ser la 

adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la 

jurisprudencia nacional; de ésta definición se persuade que el recurso de casación, 

tiene una función esencialmente nomofiláctica, función que resulta ajena la revisión 

de los hechos y la actividad probatoria desplegada en las instancias de mérito; por 

ello, el recurso de casación sólo procede por la ilegalidad en la decisión y no con la 

finalidad cuestionar el criterio de los Magistrados y la valoración del caudal 

probatorio y el aspecto fáctico del proceso; lo que es ajeno al debate casatorio”. 

Por lo tanto, se puede apreciar entre los argumento de la parte impugnante que 

busca alegar su agravio con la reevaluación de los medios ofrecidos, siendo 

contrario a la finalidad que tiene el recurso extraordinario de casación que es 

verificar la mala aplicación de la Ley o de un precedente vinculante, siendo así la 

decisión de la Corte suprema acertada al declarar improcedente el recurso 

extraordinario.  

 

B) POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1) Respecto al pedido de Nulidad de todo lo actuado ¿El juzgado procedió 

correctamente al declarar improcedente la nulidad deducida por la parte 

demandada? 

Conforme a la contestación de la demanda que realiza el demando, manifestó que 

no debió haberse admitido la demanda de otorgamiento de escritura pública, ya que 

esta no cumple con los requisito establecidos en el Art. 424 del Codigo Procesal 

Civil, en específico el inciso numeral cuatro, donde se indica que debe indicarse el 



domicilio del demandado, por ello, el demandado indica las cartas notariales e 

invitaciones a conciliar fueron enviadas a una dirección distinta a la consignada en 

el contrato de compraventa celebrado entre las partes, en consecuencia, no debía 

haberse admitido la demanda según lo argumentado por el demandando. 

La parte demandante contradice lo indicado por el demandado, ya que a la vista de 

la carta notarial que adjuntan al proceso, se verifica que se notificó a dicha 

dirección indicada en el contrato de compraventa sub materia de litis, la cual detalla 

que manifestaron que el demandando no vive en la dirección indicada en el 

contrato. 

Ante ambas argumentos de la partes, se debe tener claro que el Art. 172 del Codigo 

Procesal Civil, señala “Tratándose de vicios en la notificación, la nulidad se 

convalida si el litigante procede de manera que ponga de manifiesto haber tomado 

conocimiento oportuno del contenido de la resolución.”, con lo que nos aclara que 

debe prevalecer principios que no entorpezcan la celeridad y economía procesal 

dentro del proceso . 

Además, existen garantías fundamentales en el proceso, lo que nos lleva al derecho 

del debido proceso que tiene las partes procesales, asimismo en reiteradas 

jurisprudencias se ha señalado, “El debido proceso está calificado como un derecho 

humano o fundamental que asiste a toda persona por el solo hecho de serlo y que le 

faculta a solicitar del Estado un juzgamiento imparcial y justo ante un Juez 

responsable, competente e independiente, toda vez que el Estado no solamente está 

en el deber de proveer la prestación jurisdiccional a las partes del proceso o terceros 

legitimados, sino a proveerla con determinadas garantías mínimas que le aseguren 

tal juzgamiento imparcial y justo, en tanto que el debido proceso sustantivo no solo 

exige que la resolución sea razonable, sino esencialmente justa. Consecuentemente 

el derecho al debido proceso es un conjunto de garantías de las cuales gozan los 

justiciables, que incluyen la tutela jurisdiccional efectiva, la observancia de la 

jurisdicción y de la competencia predeterminada por Ley, la pluralidad de 

instancias, la motivación y la logicidad de las resoluciones, el respeto a los 

derechos procesales de las partes, tales como el derecho de acción, de 

contradicción, entre otros.”, en consecuencia a lo indicado, observo que en el 

presente proceso no se han afectado las garantías fundamentales en el proceso, ni la 



defensa de la parte demandad, ya que debido a su contestación en el tiempo 

oportuno, garantiza la imparcialidad del Juez, al tener los alegatos de ambas partes 

y poder resolver conforme a lo argumentado, valorando los medios probatorios, así 

como la debida aplicación de la normal. 

Por otro lado, debemos se debe tener en cuenta los principios procesales de 

celeridad y el principios de economía procesal, los mismos que constituyen como 

base para concretar los fines del proceso, evitando la realización de actos regulados, 

pero que resultan innecesarios para alcanzar el objetivo del proceso. 

En ese sentido, el demandando no logro acreditar que haya operado la nulidad 

procesal por no haber sido notificado en el domicilio que indica, la misma que no 

produjo una vulneración al derecho del demandado a defenderse, ya que el mismo 

procedió a contestar la demandad y plantear la nulidad deducida que el Juez declaro 

improcedente. Por consiguiente, no se afectó el derecho al debido proceso ni a la 

debida defensa del demandado, sino se priorizo la finalidad que busca el proceso, 

resolver un conflicto de interese.    

2) En relación a la excepción de falta de legitimidad para obrar activa ¿Debió 

ser declarada infundada? 

El demando al contestar la demanda deduce al mismo tiempo una excepción de 

falta de legitimidad para obrar, al argumentar que como el contrato de compraventa 

celebrado entre las partes, se había resuelto automáticamente por haber comunicado 

mediante carta notarial a la parte demandante de la resolución del contrato por 

incumplimiento de la prestación. Por otro lado, la parte demandante manifestó que 

habían cumplido con al cancelación del precio de venta establecido en el contrato, 

para lo cual adjuntaron los medios probatorios del pago realizado. 

Conforme se señaló en el análisis del problema, el demandando esta en todo su 

derechos de actuar diversos medios de defensa, a fin de contradecir y acreditar estos 

con los medios probatorios que acrediten sus alegatos, para su defensa. Asimismo, 

de la evaluación de los agravios expuesto por el demandando, se advierte que están 

dirigidos a cuestionar aspectos de fondo que se dilucidaran en el proceso de 

otorgamiento de demanda, no resultando amparable la excepción de falta de 

legitimidad para obrar. 



Por lo tanto, considero que la resolución que declaro infundada la excepción 

aludida cumple con el criterio tomado en reiteradas jurisprudencias respecto a los 

procesos de otorgamiento de escritura pública, donde la controversia principal es el 

contrato que se busca formalizar y será de menester del Juez en dilucidar que se 

hayan cumplido las prestaciones reciprocas del contrato sub-materia. 

 

3) Dentro del Proceso Sumarísimo de otorgamiento de escritura pública, el 

Juez se encuentra facultado para pronunciarse sobre la eficacia del negocio 

jurídico. 

Conforme al IX Pleno Casatorio Civil, se constituyó como precedente judicial 

vinculante que el Juez realizara el control de eficacia del negocio jurídico que se 

pretende formalizar, debiendo tener en cuenta los diversos aspectos, entre ellos  la 

excepción de incumplimiento o si el demandado alegue resolución extrajudicial. En 

consecuencia, si el Juez al analizar el caso advierte que es amparable la excepción 

de incumplimiento del acto jurídico, o si la resolución extrajudicial cumple con los 

requisitos de ley, el magistrado tendrá que declarar improcedente la demanda de 

otorgamiento de escritura pública por manifiesta falta de interés para obrar. 

Asimismo, deberá esta ser desarrollada en los considerandos de la resolución.  

En el presente caso, se puede advertir que el demando alude una resolución 

automática del contrato, la cual se aprecia en la cláusula cuarta, que ante la falta de 

pago de una o dos letras, que facultado el demandado en resolver automáticamente 

dicho contrato., por ello, ante una posible ineficacia del acto jurídico que analizo la 

segunda instancia, es que se inhibió de dicha controversia y declaro improcedente 

la demanda. 

Por tanto, los resuelto por la segunda instancia se asemeja mucho a lo desarrollado 

por el IX Pleno Casatorio Civil, el mismo que se realizó tiempo posterior a lo 

resuelto en el presente caso, en consecuencia reafirmo mi posición a favor al 

resolver improcedente la demanda de otorgamiento de escritura pública por la Sala 

Civil, por estar relacionado al criterio del IX Pleno Casatorio Civil. 

  



IV.- CONCLUSIONES 

- Que, en el ejercicio de la acción de otorgamiento de escritura pública, se hace 

referencia a un proceso plenario (sumarísimo) orientado a formalizar la celebración 

de un acto jurídico con la finalidad de otorgarle la seguridad y afianzamiento, 

requiriendo de este modo la existencia de un contrato cuya solemnidad se requiere. 

 

- Que, antes de la emisión del IX Pleno Casatorio Civil, se apreciaba en la mayoría de 

las jurisprudencias, que el proceso de otorgamiento de escritura pública no se realiza 

un control de validez ni de eficacia del contrato que se pretende formalizar, 

debiendo discutirse la validez y/o ineficacia en otro proceso, sin embargo, este 

argumento ha sido tratado en el IX Pleno Casatorio Civil en lo siguiente “Si el Juez 

considera que el negocio jurídico que se pretende formalizar es manifiestamente 

nulo, lo declarará así en la parte resolutiva de la sentencia y declarará, además, 

infundada la demanda de otorgamiento de escritura pública. Si el Juez considera que 

el negocio jurídico que se pretende formalizar no es manifiestamente nulo, expresará 

las razones de ello en la parte considerativa de la sentencia y en la parte resolutiva 

únicamente se pronunciará sobre la pretensión de otorgamiento de escritura 

pública”, es decir, que habrá un control de validez, siempre y cuando se trate de una 

nulidad manifesta del contrato que se pretende formalizar, mas no la nulidad 

encubierta ni la anulabilidad. 

 

 

- Que, la resolución que declaro improcedente la nulidad deducida por el demando no 

vulnero ningún su derecho a la defensa, ni sus derechos fundamentales en el 

proceso, más bien procuro prevalecer la finalidad del proceso, sin que este sea 

afectado por formalismos innecesarios. 

 

- Que, en un proceso de otorgamiento de escritura pública, donde el demandado aluda 

como medio de defensa una excepción de falta de legitimidad para obrar del 

demandante, esta no podrá ser amparada, debido que se valorara los medios 

probatorios para dilucidar como cuestión de fondo la eficacia del acto jurídico. 
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